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ORDEN dé 30 de' erte ro de 1973 por la que se acuer
da dar cumplimiento en sus propios- términos a la
sentencia dictada por la Sala Quinta del Tribuna.l
s.upre,mo en el' recursocontenciosó-admil!-istrativo
numero 501.367.

:rimo. Sr.: En el recurso contencioso.administrativo .número
501.36. 'interpuesto ¡lOr el Oficial de la Administracion 'de Justi~
ci&·don Nilo López Cre&poquecomparE¡ceporsímismo. en su
propionomJlr~ y derecho. contra la Administración lútillica, re
presentada.y defendida por el AllOgado del E$tado,lmpugnando
Resoluciones de la Dirección General de Justicia de 31 de julio
de 1971 por la que se desestimaba eI recurso de reposiciór. in
terpuesto contra otra de !3 de l11ayo del mismo año desestima
toriadel 'reconocimiento de. los servi9iosprestados por dicho
funcionario· como ~uxiliar de lá Administra~ióndeJusticia con
antdioridad a la creación de dicho Cuerpo, •. se ha dictado sen-o
.tencia parla Sala QuintEl, del "Pribunal Supremo cuya parte dis
positiva ·di-<:e. así:

«Falla.mos quee~timando el recurso formblado por don Nilo
López Crespo' contra la resolución nel Ministerio .de Justicia de
31 d- julio de 1971. dese&timatoria del recurso de alzada 'éontra
Resolución de la Dirección qeneralde Justicia de ti de mayo an
teri¡¡ .• que leaeneg¡). el reconocimiento de servicios a· efectos p'e
trienios; debemos declarar y declaramos que las mismas no. son
conformes a derecho.-]Jor lo que las a(lularr.os declarando el del
recurrente. a que leséancomputados a todo&. losefectgs•• Y es_o .
pecüiJnúmte al. de trienios: el:-tiémpo de se~Vici.Qs prestádos Gon
antl'lrioridada s.u. integración en el cuerpo de Auxiliares de la,
Adininistración de Justicia, c,Ínásconcretamente,el l"esto c.oP
sistenteen un trienio como Auxiliar y dosanos,-.pcho.·mese8
v 9Ui:ltr0 días, aCtlmulables al tiempo de. servicios en el Cuervo.
de Oficiales.debieridola A.dmini,tración adoptarlas medidas
nec~sarias para d restablecimientO de tal derecho~. inCluso. para
el abono de hs diferenc:Ia5que origine la rectificación, apartir
de le aPlicación del nuevorégi~en retributIvo de func~onarios

,de laA.dininistn~ciónde. Justicia; sin hacer>expresa imposición
de costas. •
, Aúporéstanuestra sentencia. qUe sep!l15lica¡:oáer¡ el "Bo
letín Ofiéial. del EstadÓ"e insertará en 'la, "Colección Legislati-

-va.", quedando-extendidacencipco hqjaS: del papel del &e
llo ,de oficio. series y. númerJS siguientes: B0640391,. B064038~,

· B064ü379, B0640385 y la presente B0640382, definitivamente juz~

· gando, lo pronunciamos•. lnandamos. y firmaffiOs.-Juan .Barque-
ro.-:Alfonso AIgara.-Adolfo Carretero.--Rubricados. . .' .

··Publicacián.-Leída y publi$da ha. sido. la antériorsentencia'
porelexcelentü¡imoseüor Magistraq,o.donA.dolfo, Carretero Pé-

_.rez, poneI1te que ha sido en estt) rEll:;ursp. estalldo .cel~brandp
audiencia pública' la Sala Qmnta delTrl,btlna,1 SUPremo en 'el
mismo .dia,désufecha,de.que .certifiéo: Firm!!-do. I)tael Már-
s:.ue=délaglata~-RtltJricadp.. .• . .... .. .•• ' .,..

-;-- En Stl. vi'rtlld este MinfstiriO. de.c;onfo~idad c~n lo .est~ble-
c;id.o en b L~y regUladora dé la JiírisdicciónCgntenc,ioso.Admi
nisf:rüivac{e27 dediciembJ:'.l¡l .. fiEl.. 1~5f:thadispuestoque se cUWc.
plai3nSlls p¡:,()pios téqninps la;e.xV:r:esad.a. 5enti3llcia..<'. .

Lo qtleJ:ligp s..y. 1; para su'conocimiento y demasefectoS.
Dipsguardi3 aV.l.muc1:l()9all()s.
Madrid, j3ogeenerode 1973.

Ilmo. Sr: Diredo,r general dé Justicia.

bRDElo{ de 31 de enero dl'197:Jporld (lueseesta
bleee ~l Regi§troCivilú,.nicoen. .zar'!fJoZiJ.

Ilmos; Sres::L~ 'cónveni~nciadeestablecerelsistema de
· Registro (:;ivil úniéoeIl.las .voplaciones sonm~sdeut:l,J~ga~o
Municipalhlisido'reconocidapor el preambulo del Decretp ntl
merO 11381196fj,de 22 de may'o, que reformó parcialmepte el Re
glamento del Registro Civil..."\

. Este sistema. ya· implantado en· numerosas . poblaciones, se
extiendeahora!tZaragóza tomando como modelo las Ordenes
deIMinisterio.de Jústicia de 11 de octubre y de 28 de diciem

'Ore de 1971. sobre reorganización de los Registros Civiles de Bi.l-
bao,Val!'Jncia y Sevilla. ..' "<... ~ .. _ '

La experiencIa acum~lada COn. el funciona.miento del. servicio
en esta". ciudades permIte ya dar al nuevo SIstema caracter de- .
finitivo de acuerdo con una de las fórmuiasprevistas en el ar-
tículo. 44 del Reglamento del Registro Civil. .. . '.

En su virtua, este Ministerio, de conformidad con las Salas
de Gobierno del Tribunal Supremo y de la Audiencia Territ.oria~
de Zaragoza, y a propuesta, en las esferas de su respectiva com
petencia, de las Direccione". G~nerales. de 'Justicia y de los Re-
gistros y del Notariado•. ha temdo a bIen grdenar: '

Artículo 1.0 En el término municipal de Zaragoza,' el Regisc ,

tro Civil será único. Todas las funciones relativas al-"Registro
corresponderán álJuzgado Muniéipal níimero1 y, en l"á esfera
de su propia competencia;' al' Juzgado de Primera Instancia del
mislno número. / F

Art. 2.oCorresp0n.derán igualmente al Juzgado Municipal
número 1,: .2

a) La tramitaéión y resolución de los acto& a que se refiere.
el artículo 17 de ·laLey del Registro Civil.

"15) ~EI cumplimiepto de las funciones propias del Decanato,
particularmente el reparto d~ los. asuntos civiles, 'penales y gu
bernativosey la legalización de Libros de comeréiO.

Art, 3.° Los actos de conciliatión, ios. juicios civiles' y pena
le8, los .asuntos gubernativos y los de jurisdicción voluntaria no
comprendidos en el apartado a) del artículo anterior. porrespon
derán. en el régimen de reparto actualmente aprobado, a todos
los restantes Juzgados Municipales de·Zaragoza. r' .

.' Art. 4;° Las plazas de MédicQS del Reg~¡;tro Civil en Za~
, ragoza Serán tres correlativamente numeradas.

El servieioS,erá equitativamente distribuido entre ello& por es~ 
te Ministerio. a propuesta del Juezde'Primera Instancia. prevja
audHu;Lcia de los interesados, e .informe '. del· Juez encargado del
Registro. La distribllción será revisadaeon los mismos. trámites
cuando las circun&tancias lo aconsejen.

Disposicione$·. transitorias

Primera.-Ih archivo de los antigtios, Registros Civil~s de' Za:
ragozaquedará a cargo. del Juzgado Municipal número 1;.

Seg-unda.-eorrespond~rá al J;>tesident,6 de la Audiencia.. Te~
rritorial. tomar las medidas. oportunas '. para la .puesta en marcha
del nuevo si&tema,síngularmehte adscribi(, dentu¡ dedaplanti
11/.1, existenté, los Oficiales, Auxiliares y Ágeíites necesario¡¡ al
Registro Civil. .,~,. ._

Ter.cera ....,..I..os actuales Médicos del RegiStro Civil':de¡larago
za podrán entrar a voluntad en la nueva redistribtlción de "ser;.
vici-os .o conservar la demarcaCión 'que. t.enían, en tanto "10 per
mitan las nece&i(jadesdel Servicio. La redi.stribución se irá com~
pletando cuando la. plaza que actUalménte sirven quede vacante,

Lo qUE! digo aVV.IL J?arasll cOflocimiento y demás efectos.
Dios g,uardeá VY.II. muchos años. . .'. -,
-Madrid; 31 de"enero de 1973.

ORIOL

lImos. Sres; 'Directores generales de Justicia y de los Regis
tros y del Notarüldo.

. OFf,DEfi . d~ 6 de febrero d.e '1973 por la que. ss
acUerda la.integra.cJón· del ]¡,I.zgado de Paz de 'Ca
sasde.JuanNuñez en.. la .comare;a del Juzgado
Municipal n.úmer02def1lpacete.

Ilmo: $r,EVi¡;ró 'ei eXPediente' illstruído .pafa .la segregación
del. Juzgado. de Paz. de Casas de.. Juan. Nuñez de la comarca
de·CasasIbáñ~z.y$tlagregac;ión la del Juzgado Municipal
~númer02 d~A.lb~ceti3,

Este Ministerio, de. conformida(jcoo!/i propuesta·for~ula<:la.
porl¡¡. Sa1/i de Gobierno' del.Trib!lnal ~upremoy teniendo en

'~uen'ta, loifilsta.15lecidá:en labaf/epriml'lra de la. Ley de 19 'd:e
juli() de 1944, ha apol'p.ado la sEi~regac.ióp ¡f"el Juzgado de Pá.z
deCasas.e,le J+tan Núñez de la comarca de Casas Ibáñez-y
su agÍ"egación. ¡J.' la del Juzgado Municipal número 2 de Albacete.

Lt?que digo a V.tpa~ suconocimiento'y dem~s efect08.
D10sguardea VA.. muchOf/ añ.as.
~adrid, 6 de febrero de 1973. .

ORIOL

Ilmo..Sr; DiI'ectorgeneraldeJusÜCia,

MINISTERIO DEL EIERCITO

R,R.c;OT.UC10T\1 dI! la Jefatura dI! Propil!dadoB}Jic
litilres de Burgas por la que 'se .señalan' .fechas
para el levantamiento de actas pr_evias a la ocu
pación de los terrenos que se citan.

. .

Declarada de btilidad pública la. adquisición por el Estado y
la urgente ocupación de los terrenóssitos en el polígono núme- \,f

ro 13. de Castrillo dele Val, y número 3, de Ibeas de Juarros
(Burgos), por Decreto del Consejo de Ministros de 23 de diciem~
bre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» núm. 4/73). para la
construcción de los nuevos acuarteÍamientos. el excelentísimo
señor Ministro ha resuelto proceder porIos trámites de, los al''''
tículos 5g y 53. en relación con m,ímero lOO, de 'la Ley~ de 16
de diciembre de 1954, a la ocupadón de las siguientes fincas:


